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NOTAR lAÑ 
Vigésimo Octavo de Guayaquil NE! 
A 

Señora 

ROSSANA MARÍA LEONE PIGNATARO 
Ciudad. - 

De mi consideración: 

Cúmpleme manifestarle que con fecha 9 de julio de 2018, los accionistas fundadores de la compañía 

ALIFRESCORP S.A., resolvieron por unanimidad elegirlo a usted, PRESIDENTE de la misma, 

por un período de CINCO AÑOS, con los deberes y atribuciones que constan en la escritura pública 

de constitución de la compañía. 

En el desempeño de sus funciones, usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de 

la compañía de manera INDIVIDUAL, 

La Compañía ALIFRESCORP S.A., se constituyó mediante Escritura) Pública otorgada ante la 

el 9 de julig de 2018.    
ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA ALIFRESCORP S.A., para el que 

he sido elegido. Samborondón, 9 de julio de 2018 

. 0906531645 

NOTA RIA 
Vigésima Octava de Guoyatuil 
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REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.. 
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LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
  
    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ALIFRESCORP S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | LEONE PIGNATARO ROSSANA MARIA 

IDENTIFICACIÓN 0906531645 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 5 AÑOS       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

| REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA DE FORMA INDIVIDUAL. ] 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

NaLiDez DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  
FEVHA DE EMISIÓN: DURÁN, A 19 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2018 

    

  

   
  B. LUIS IDROVO MURILLO 

GISTRADOR MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 
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